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( C o n t in u a c ió n )

12. Entrada de las autoridades sanitarias en los do
micilios particulares. — La resistencia, oposición o 
negativa de autorización por parle de las fami
lias o de los dueños, gerentes o representantes 
de los establecimientos de albergue o alojamien 
lo, o de los directores de centros de cualquier 
clase, que tengan internado, para que los fun
cionarios de Sanidad locales y provinciales pue
dan entrar en ios domicilios o residencias parti
culares cuando crean necesaria su inspección 
para comprobar la existencia de algún enfermo 
afecto de procesos banstnisibles que iio se hu
biese declarado, o para imponer las prácticas 
de vacunación, aislamiento, desinfecciones o 
desinsectaciones precisas, o lomar en fin. cual
quiera olía medida impuesta por las circuns
tancias sanitarias del caso.

P enalidad. —  La misma que se indica para las in
fracciones que se señalan en los grupos 9.“ y  H! I .

I Ln nueva ley sanitaria de Turquía, puesta en vi
gor el 1.“ del año actual, incluye eu el capítulo corres
pondiente a la Policía de enfermedades epidémicas, la 
facultad de la autoridad sanitaria para examinar ¡os en
fermos y a quienes les rodean, para comprobar si extsie 
la enfermedad sospechada y determinar, en caso abriría 
livo. su extensión en el ambiente familiar

Fn eslas mismas circunstancias, toda la población pue
de ser obligada a sufrir un examen médico sistemático, 
castigándose con penas correccionales a quienes se opon
gan a la aplicación de estas medidas.

La legislación de todos los países europeos y _ ameri
canos impone el derecho de tos funcionarios de Sanidad 
a investigar lo que en relación con el origen, existencia y 
propagación de enfermedades infecto contagiosas y epi
démicas tenga l u g a r  en ios domicilios particulares. Pero 
en algunos, como Italia v Francia, se exige lo mismo 
que en Fspaña. un mandamiento judicial previo. Fsln 
limitación de facultades puede ser un perjuicio, y de he
cho lo es en mucha* ocasiones para la salud pública, 
porque el tiempo que exige ¡rainilar la petición al Juzga
do. puede ser causa de una mayor difusión de coniagios.

15. Autopsia obligatoria individual y colec
tiva.—Se impondrá cuándo se sospeche la exis
tencia de casos de una epidemia exótica (cólera, 
peste, liebre amarillo), o de epidemias indígenas 
graves (meningitis cerebro espina! epidémica, 
disenteria, tifus exantemático, etc.), cuando no 
sea bastante para establecer el diagnóstico las 
pruebas de Laboratorio efectuadas con produc
tos lomados de los enfermos.

La orden para autopsiar un cadáver aislado, 
o a todos los individuos fallecidos en una loca 
lidad. que se sospecha atacada de una epidemia 
de esta clase, debe ser dada por el Ministro de 
la Gobernación o por la Dirección General de 
Sanidad, poniéndolo a su vez en conocimiento 
de! Ministerio de Justicia, a los efectos de la in
tervención judicial, cuando sea necesario prac
ticar exhumaciones.

f NFEUMEDADES VENÉREAS

14 La contaminación, o simplemente ¡a ex
posición de contaminación a otra persona ae 
una enfermeaad venérea, cuando el que la pu 
dece sabe o sospecha de su existencia

P enalidad --L as contravenciones de este gru
po se castigarán con mullas de 250 a 2.500 pe
setas. o arresto subsidiario correspondiente pol
las autoridades sanitarias, y arresto mayor en

que pulirían reducirse notablemente de haber actuado in
mediatamente.

Además, se da tiempo a los interesados en oponerse 
a las investigaciones y prácticas sanitarias, para tomar 
las medidas que puedan ponerles n cubierto de las res 
poiis.'bilidades en que incurrieron.

Importa, por consiguiente, introducir esta reforma en 
el Código sanitario español, como se está haciendo en 
todas las nuevas leyes sanitarias que se promulgan. 
C hecoeslovaquia. ffepúb'ica de Uruguay, Países de! 

Norte de F.uropa. como Alemania, Suecia. Dinamarca y 
gusia soviética. etc.V
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